
LOS ESPACIOS QUE SE ENCUENTRAN CUBIERTOS CON 
NEGRO CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ART. 3, FRACC. 
XIII Y 124 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y DE 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN 
Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO 
PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, 
APROBADA EN EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA CT/0179/2019.


















































	007791U23LC004164.pdf (p.1)
	ANEXO.pdf (p.2-25)

